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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

DEMANDANTE EXIN DEL CARMEN DESCHAMPS  

DEMANDADO LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL  -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO 05001 33 33 024 2021 00041 00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  Nº 162 

 

1. Mediante auto del 5 de marzo de 2021, se requirió a la parte 

demandante, para que en el término de diez (10) días contados a partir 

del siguiente al de notificación por estados de la citada providencia, 

corrigiera la demanda, exigiendo para tal efecto los siguientes 

requisitos: 

 

1.1. Allegue el poder debidamente conferido por la señora ENIX 

DEL CARMEN DESCHAMPS, para ser representada en el 

medio de control de la referencia. 
 

2. El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011, establece los eventos en 

que se rechazara la demanda y en su numeral segundo señala: 

 

“2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.”  

 

3. Así las cosas, tenemos que vencido el término legal otorgado, la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento efectuado por esta 

judicatura mediante auto del 5 de marzo de 2021, razón por la cual 

procede el rechazo de la misma, en virtud de lo establecido por el 

numeral segundo del artículo 169 ibídem. 

 

4. El defecto advertido impide iniciar válidamente el medio de control 

pues el derecho de postulación es un presupuesto necesario para el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio del MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

instauró la señora ENIX DEL CARMEN DESCHAMPS, en contra de LA 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez se encuentre 

ejecutoriado este auto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  
  

MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 

JUEZA (E)  

 

NOTIFICACION POR ESTADOS    

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 16 DE ABRIL 2021, fijado a las 8:00 a.m.   
LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ALEJANDRA PEREZ GAONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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